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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polit ca de los Estados Unidos 
="" En la Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 

Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
Constancias Numero de Registro 

Oficio SAJAC/3391/2017, suscrito por Homero .Ántonio 
quien 	se 	ostenta 	como 	Subsecretario 	de 
Atención Ciudadana, deja 
Estado de Nuevo León, 
entidad. 	 .'  
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Documentales recibidas 'el'uno de agostodeIíñe'iciirs,, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia deeeAItoTribUñakCbiíste. 

Ciudad de México, a trede agosto de dos mil diecisiete. 

Agréguense al eiente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suScrito  por el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 

Atención Ciudadana, de la Secretaría General -de Gobierno del: Estado -de 

Nuevo León, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 
• . 	 ' 	i._\ 	• . 	 \ 	( ) 

Ii\1 
ostenta', dando' contestacion * la-'demanda de' controversia' constitucional 

en representación del Poder Ejecutivo de la entidad, señalando domicilio 

1De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de lo dispuesto en el artículo 44, 
fracción XVII, del Reqiamento Interior de la Secretaríá General de Gobierno del Estado de Nuevo 
León, que establece lo siguiente: 
Artículo 44. Corresponden al Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
XVII. Representar jurídicamente al Secretario y, sin perjuicio de los (sic) establecido en la fracción XXXIX 
del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y en la parte 
inicial del artículo 10 de este Reglamento, al Titular del Poder Ejecutivo, en todo tipo de juicios, recursos y 
procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o laboral, en que sea parte, tenga el 
carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en asuntos de carácter extrajudicial. (,. ,). 
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para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designando delegados y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11, 

párrafos primero y segundo3, 26, 3 15 y 32, párrafo primero 6, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Arl:ículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305v  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 18  de la citada ley. 

Además, con apoyo en el artículo 359  de a ley reglamentaria, se tiene 

por cumplido el requerimiento formulado al Poder Ejecutivo del Estado de 

Nuevo León, en auto de veintinueve de mayo de este año, al exhibir un 

ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, 

2Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada, podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto eni esta ley para la demanda y contestación originales. 
5Artícuto 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
7Códiqo Federal de Procedimientos Civiles! 
Artículo 305. Todos!  los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto, No es recesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II deL Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que éstime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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número 65, Tomo CLII, correspondiente al día veintisiete de 

/ mayo de dos mil quince, en el cual se publicó el decreto 

doscientos cincuenta y uno (251), por el que se expide la 

Ley de Gobierno Municipal de la entidad. 

En otro orden de ideas, en virtud de que el Municipio 

actor no dio cumplimiento al requerimiento que se le hizo en el indicado 

proveído de veintinueve de mayo del año en curso, en el sentido de que 

señalara domicilio paoí. y_recibir inotíficaojones en esta ciudad, el cual se 

le notificó en(u rsidencia oficialpor medio, del oficio 4852/2017 el nueve 

de junio siguiente, por,conducto-delactuaria judicial adscrita al Juzgado 
. 

Segundode Distrito enMateriatAdministrativa en el Esta.ode Nuevo León. 

En consecuencia, se haceiefectivoelapercibimiento ci ido en el citado 

auto, al Municipio..deSanPedroGarza9arcia,tEstado deNuevo Leon, y las 
/'(  

posteriores notificaciones-derivadasde latrami - rs, y resolución de esta 

controversiaconstitucionaldeben-hacerse a dichaLautorIdad,,  por medio de 
' 	' 	U I'I lista hasta en-tanto•designedomicilio'en e 	-"dad 

Establecidóló arfterior.córrasetrasladó.aiáirocuradUría General de la -. - 	 ' • 	. :'-. ,. :, 	:: ''' 
República con copias deloficio de col. "Ç .cion 1e demanda y sus anexos, 

para los eféctós lealésa.que ha'ivar,' 	dando Ías que corresponden 

al Municipio actora su disposici' este Álto trIbunal, en virtud de que se 

le ha hecho efedtivo el apercibimiento deque. las notificaciones derivadas de 

la tramitación y resolución 'j,:ste)asuntb deben hacerse a dicha autoridad 

por medio de lista. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministró Instructor Alberto Pérez Dyán, quien 

actúa con Leticia Guz, a Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Esta hoja corresponde al proveído de tre de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayan, en la controversia constitucional 168/2017, 
promovida por el Municipio de San Pedro.  Garza García, Estado de Nuevo León. ConsteJr\ 

HGV.3 ) 

 
 
 
 
 




